
JUNTA ELECTORAL DEL CENTRO
CIRCULAR Nº 1

ELECCIONES A CONSEJOS ESCOLARES 2025

Estimadas familias:

El  día 19 de noviembre de 2025 se  llevarán a cabo las  elecciones para la  renovación de los
representantes de las familias que componen el Consejo Escolar del Centro. Este proceso representa una
oportunidad para toda la Comunidad Educativa de participación en la vida del centro, puesto que se trata
de un órgano de gobierno con gran capacidad de decisión.

El sector familias está representado por un total de 9 padres/madres, de los que 1 es designado/a
directamente por la Asociación de Madres y Padres del centro. Cada dos años se renueva la mitad de sus
miembros, por tanto, toca renovar a 4 de ellos.

Podéis ser personas elegibles todas las de la comunidad escolar. Os animamos a que presentéis
vuestra  candidatura,  y  cuantas  más,  mejor,  para  poder  tener  suplentes  ante  posibles  bajas.  Podréis
recoger el impreso en la secretaría del centro o  descargarlo de la página web o del canal de Telegram y
presentarlo en secretaría, desde el 21 de octubre hasta el 3 de noviembre, inclusive.

Las  competencias  del  Consejo  Escolar  las  podéis  encontrar  en  el  artículo  27  del  Decreto
253/2019, de 29 de noviembre. Pasamos a enumerar algunas de ellas:

- Proponer directrices para la elaboración del proyecto educativo, del proyecto de gestión, de las
normas de organización y funcionamiento, de la programación general anual, y de todos los
planes y programas.

- Proponer, si procede, la revocación del nombramiento de la persona titular de la dirección del
centro.

- Conocer y participar en la resolución de los conflictos de convivencia y promover acciones de
prevención que favorezcan un clima de convivencia en el centro.

- Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y
los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

Todo este proceso electoral está regulado por las disposiciones legales vigentes y coordinadas por
la  JUNTA  ELECTORAL  DEL  CENTRO,  constituida  por  la  directora,  un  miembro  del  profesorado  y  un
representante de las familias.

Entre  algunas de las  atribuciones de esta  Junta  están  la  de aprobar el  censo electoral  y  el
calendario del proceso electoral que os adjuntamos.

IMPORTANTE!! El  censo de los padres, madres o tutores está publicado desde hoy en el tablón
de anuncios del centro. El plazo para poder subsanar errores termina el día 14 de noviembre.

Altura a 20 de octubre de 2025

LA JUNTA ELECTORAL


